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Resumen 

El sistema penitenciario del Ecuador ha sufrido en los últimos años cambios 

buscando de forma como de fondo que han alterado para bien o para mal el 

convivir y todo lo que significa sus procesos de rehabilitación social en nuestro 

país, ante estos dos últimos años ha existido una serie de hechos alrededor del 

sistema penitenciario ecuatoriano que lo ponen en el centro de la agenda 

noticiosa e investigativa a nivel nacional, en la región y en el mundo. Los índices 

de criminalidad y una sangrienta convivencia entre los actores que componen el 

sistema de rehabilitación y readaptación social del país se han visto cada día 

más marcados por una serie de aspectos tanto del fuero interno y externo al 

mismo sistema de rehabilitación.  

Esto se convierte y una problemática de Estado, pues corresponde a todas las 

instituciones e instancias que conforman el mismo en buscar las cuestiones que 

coexisten y coadyuvan para que este tipo de problemáticas tan sangrientas y 

qué ponen el sistema de rehabilitación en el ojo del huracán se den, y así también 

buscar las soluciones a corto, mediano y largo plazo para el tratamiento y 

subsanación de este tipo de problemáticas que afectan indirectamente a todos.  
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Introducción 

El vaivén criminal en el que se encuentra nuestro país día con día, se a producido 

en la agenda mediática comunicacional de todos los días, no existe vía o semana 

en la que no se hable en nuestro país de la guerra que libran las autoridades y 

el poder estatal frente al crimen organizado o delincuencia común, sin duda 

existe algo que ha captado la atención de propios y extraños referente a la 

criminalidad de nuestro país, pues ha sobrepasado los límites de la conciencia 

humana y desde luego ha sobrepasado los límites de la agenda mediática de 



nuestro país, viéndonos en el ojo del huracán de la opinión pública internacional 

y de los organismos de Derechos Humanos.  

Sin duda alguna me refiero a lo que sucede dentro de los centros de 

rehabilitación social del Ecuador, para muchos esto puede ser un reflejo 

simplemente de lo que sucede celdas para afuera y no es más que una bomba 

que estalló por no tomar los recaudos necesarios cuando se debía haberlos 

tomado, en fin son muchas las hipótesis que entendidos y no entendidos en el 

tema lanzan en pro de encontrar un por qué a las masacres más atroces que ha 

vivido nuestro país tal vez en su historia republicana. El presente documento 

tiene como objetivo principal y único desde un punto de vista netamente técnico 

establecer, por cantidad de variables medibles cuantitativamente el objetivo, 

quién suceden estas masacres que ya han cobrado la vida de cientos de 

ecuatorianos privados de libertad, y que lamentablemente nunca pudieron 

cumplir su objetivo de rehabilitarse para posteriormente reinsertarse a la 

sociedad una vez cumplida la condena que les fue impuesta  

Para ello meteremos estos técnicos como, el nivel de hacinamiento que en este 

lapso de años han pasado a tener los distintos centros de rehabilitación social 

con los que cuenta nuestro país y sí también cuánto ha crecido o se ha reducido 

la población carcelaria, cuánto es el porcentaje en el que crece o decrece esta 

población carcelaria, pero sobre todas las cosas nos centraremos las políticas 

públicas inherentes a la rehabilitación y reinserción social de las personas 

privadas de libertad en nuestro país, así como su implementación por parte de 

las autoridades competentes que tienen a su cargo más de 11000 personas qué 

esperan día a día por una nueva oportunidad tras cumplir una sentencia.  
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1. No divulgar, utilizar ni revelar a otros la información confidencial obtenida 

en el presente trabajo, ya sea intencionalmente o por falta de cuidado en su 

manejo, en forma personal o bien a través de sus empleados. 

 
2. Manejar la información confidencial de la misma manera en que se 

maneja la información propia de carácter confidencial, la cual bajo ninguna 

circunstancia podrá estar por debajo de los estándares aceptables de debida 

diligencia y prudencia. 
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